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12818 RESOLUCION de 30 de marzo de 1983, de la Direc 
ciña General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de ámbito in 
terprovincial para la Empresa «Compañía del Es
te de Bebidas Gaseosas, S. A.» (CEBEGA, S. A.)

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovin- 
cial para la Empresa «Compañía del Eeta de Bebidas Gaseosas, 
Sociedad Anóivma» (CEBEGA, S. A.), recibido en esta Direc
ción General de Trabajo, con fecha 28 de marzo de 1983, suscri
to por las partes el día 14 de marzo de 1983 y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto

de los Trabajadoras y artículo 2.b) del Real Decreto 1040/1981, 
de, 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colecti
vos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Ne
gociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación e<n el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 30 de marzo de 1983.—El Director general, Francis
co José García Zapata.

Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de ámbito inter
provincial para la Empresa «Compañía del Este de Bebidas
Gaseosas, S. A.» (CEBEGA, S. A.).

CONVENIO COLECTIVO DE CEBEGA, S. A., 1983

Artículo l.° Ambito territorial.—Este Convenio, es de apli
cación obligatoria para todos los empleados en los distintos 
Centros de trabajo de la Empresa «CEBEGA, S. A.», sea su 
ubicación dentro o fuera de la provincia de Alicante.

Art. 2.° Ambito funcional.—Ei presente Convenio regulará 
a partir de su entrada en vigor todas las relaciones laborales 
de la Empresa «CEBEGA, S. A.» y su personal.

Art. 3.° Ambito personal.—El presente Convenio inoluye a la 
totalidad del personal que está contratado por la Empresa, com
prendiendo los productores fijos de plantilla, eventuales, fijos 
discontinuos, sustitutos, etc., asi como los que puedan ser con
tratados durante la vigencia del Convenio, sin más excepciones 
que ei personal indicado en el apartado 3 del artículo l.° del 
Estatuto de los Trabajadores.

Ar. 4.° Vigencia y efectos económicos.—La vigencia y efec
tos económicos de este Convenio entrará en vigor el día 1 de 
enero de 1983.

Art. 5.° Duración.—La duración del presente Convenio que
da establecida en un año, del 1 de enero de 1983 al 31 de diciem
bre de 1983.

Art. 8.° Garantía ad personam.—Se respetarán las condicio
nes económicas y sociales más beneficiosas que en su conjunto 
los trabajadores vengan disfrutando a la entrada en vigor del 
presente Convenio.

Art. 7.° Comisión de interpretación del Convenio.—La apli
cación e interpretación del presente Convenio queda gaiar aza
da por una Comisión constituida por los siguientes señores:

Don Gonzalo Pérez López.
Don Jesús Calderón García.
Don José Santos Boix.
Don Jorge Ruiz Pardo.
Don Antonio Borrajo Quiñonero.

Suplentes:

Don Alfredo Botella Castillo.
Don Fernanado Catalá Vilapiana.

Art. 8.° Clasificación profesional—Una voz al año, y cuando 
el Comité de Empresa o Delegados de Personal, en su caso, 
lo consideren conveniente, podrán reclamar de la Dirección la 
exposición en cada centro de trapajo de la plantilla del personal 
correspondiente, señalando nombre, apellidos, fecha de ingreso y 
clasificación por categorías profesionales.

Art. 9.“ Ingresos y ascensos.—El ingreso y ascensos de tra
bajadores en la Empresa se ajustará a la disposiciones legales 
vigentes en estas materias. En cuanto al período de prueba, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 14 del Estatuto de los Tra
bajadores.

El trabajador que realice funciones de categoría superior a la 
que correspondan a la categoría profesional que tuviera recono
cida, por un periodo superior a seis meses durante un año u 
ocho durante dos años, puede reclamar ante la Dirección do la 
Empresa la clasificación profesional adecuada.

Todo peón eventual que alcance los dieciocho meses do tra
bajo en la Empresa, de forma continuada o en diferentes perio
dos alternos, obtendrá directamente la categoría de Ayudante

Art. 10. Política de empleo.—Con el fin de contribuir al man
tenimiento del nivel de empleo, la Empresa asume el compromi
so de, al menos, mantener durante el año 1983 la p'antilla del 
personal fijo dei año 1982.

Si se produce una baja en una plaza determinada y existe 
necesidad tecnológica de amortizar tal plaza, la Dirección de la 
Empresa informará al Comité o Delegados de Personal en se 
caso, para que éstos puedan emitir sus razones en favor o en 
contra de tal decisión,

Alt. 11. Organización de trabajo.—Las facultades de la orga
nización del trabajo son de competencia y responsabilidad de 
la Dirección do la Empresa.

Eí ejercicio de dichas facultades se desenvolverá en el mar
co de la legislación vigente y do lo establecido en el presentí 
Convenio; pasando informe al Comité o Delegados de Personal.

Art. 12. Trabajo a tarea.—El personal de Distribución tra
baja a tarea. La tarea será fijada por la Empresa. Si la tarea
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asignada al trabajador fuera considerada por éste excesiva, po
drá expresar su disconformidad a su jefe inmediato. Contra la 
decisión de éste podrá recurrir a la Empresa a través de los 
representantes sindicales. La Dirección de la Empresa, dentro 
del plazo de cinco días después de conocer la reclamación plan
teada y hechas las averiguaciones correspondientes, resolverá, 
oído el Comité.

Contra la decisión de la Empresa, el trabajador afectado 
podrá recurrir ante la Delegación Provincial de Trabajo por sí 
o por medio del Comité de Empresa o Delegado de Personal y 
con informe preceptivo de éstos, sin perjuicio de continuar ob
servando las normas impuestas por la Empresa hasta que se de
cida definitivamente lo que proceda.

La remuneración de estas tareas estará compuesta de dos 
partes:

Una le corresponderá con la remuneración base establecida 
en el presente Convenio para su categoría profesional; la otra, 
bajo la denominación que se estime conveniente por la Empre
sa, servirá para retribuir la forma en que se desarrolle la ta
rea y los desfases en el tiempo empleado en la misma, todo ello 
de conformidad con dichas disposiciones sobre la materia, en
tendiéndose finalizada su jornada una vez realizada la misión 
diaria asignada.

Cuando algún repartidor o ayudante, por causas no imputa
bles a su voluntad y por conveniencia de la Empresa, quedase 
sin poder desempeñar sus funciones habituales, se le respetará 
su salario habitual.

Art. 13. Jornada.—La jornada laboral para 1983 queda esta
blecida, según el Pacto Interconfederal, de lunes a viernes.

Art. 14. Vacaciones.—Se establecen en treinta dias naturales 
durante todos los meses del año.

Las vacaciones se disfrutarán mediante un calendario que se 
elaborará entre Empresa o Comité de Empresa o, en su caso, 
Delegados de Personal, de acuerdo con el sistema seguido en el 
año anterior.

Art. 15. Licencias.—Todos los trabajadores que contraigan 
matrimonio disfrutarán de veintiún días de permiso retribuido, 
tres días en caso de nacimiento de un hijo y dos dias en caso de 
traslado de domicilio.

Para las restantes licencias retribuidas se estará a lo que de
termine el Estatuto de los Trabajadores.

Art. 16. Enfermedad y accidente de trabajo.—Se estará a lo 
dispuesto en el Real Decreto 53/1980, de 11 de enero, mante
niendo la Empresa para sus trabajadores fijos en plantilla, el 
subsidio adicional del 26 por 100 independientemente del subsi
dio facilitado por la Administración del 60 por 100 de la Base 
Reguladora correspondiente.

En la primera ocasión anual de baja por enfermedad, a par
tir del octavo día, la Empresa compensará a dichos trabajadores 
fijos en plantilla hasta el 100 por 100 del'sueldo base, antigüe
dad y plus de Convenio.

En las restantes bajas por enfermedad, si las hubiera, la com
pensación de la Empresa comenzará a partir del undécimo dia 
de dicha enfermedad.

Art. 17. Jubilación.—La Empresa concederá a todos aque
llos productores con más de diez años de antigüedad, compután
dose desde su ingreso en la misma, que deseen jubilarse volun
tariamente, un premio de permanencia con sujeción a la siguien
te escala:

Por jubilación voluntaria a los sesenta años: Seis mensuali
dades del salario real devengado.

Por jubilación voluntaria a los sesenta y un años: Seis men
sualidades del salario real devengado.

Por jubilación voluntaria a los sesenta y dos años: Cinco 
mensualidades del salario real devengado.

Por jubilación voluntaria a los sesenta y tres años: Cinco 
mensualidades del salario real devengado.

Por jubilación voluntaria los sesenta y cuatro años.- Cinco 
mensualidades del salario real devengado.

Por jubilación voluntaria a los sesenta y cinco años: Cinco 
mensualidades del salario real devengado.

Dicho premio por jubilación voluntaria podrá ser fraccionado 
por la Empresa para su abono al trabajador, pudiendo efectuar
lo en varias entregas, pero como máximo en un periodo de seis 
meses siguientes a la jubilación voluntaria.

Cuando la Ley de jubilación sea desarrollada a nivel nacio
nal, este artículo del Convenio podrá ser considerado de nuevo 
por la Dirección do la Empresa y la Comisión Negociadora.

Art. 18. Previsión para caso de fallecimiento o incapacidad. 
La Empresa mantendrá concertado el seguro que cubre 'falle
cimiento o incapacidad laboral permanente total para la profe
sión habitual para el personal fijo en plantilla, de acuerdo con el 
siguiente baremo:

Fallecim icv to 
por

enfermedad

Fallecimiento
por

accidente

Fallecimiento 
por accidente 
de automóvil

Jefes, Encargados de Grupo,
Capataces, etc. ... 750.000 l.SOO.OOO 2.250.000

Oficiales de primera ........ 500.000 1.000.000 1.500.000
Oficiales de segunda ........
Ayudantes y resto de perso-

400.000 800.000 1.200.000

nal ..................................... 300.000 600.000 900.000

Art. 19. Competencias y garantías de los representantes sin
dicales.—Serán las establecidas en los artículos 64 y 68 del Es
tatuto de los Trabajadores. Con respecto r, lo dispuesto en el 
apartado e) del artículo 68 sobre el crédito de horas, éstas po
drán ser acumuladas en su totalidad por cada uno de los 
miembros del Comité de Empresa o Delegados de Personal, pa
ra realizar gestiones de carácter sindical ante su Sidicato u 
Organismo oficial, con presentación a la Dirección de la Empre
sa de los justificantes correspondientes.

Art. 20. Privación del permiso de conducir.—En aquellos ca
sos en que algún trabajador de Distribución sea sancionado ad
ministrativamente con la privación del permiso de conducir, 
prestando servicios a la Empresa, ésta deberá proporcionarle 
otro puesto de trabajo en tanto dure la privación, reintegrán
dose nuevamente a su puesto anterior una vez devuelto el citado 
permiso.

Art. -21. Derechos sindicales.—Según el capítulo u del Acuer
do Marco:

a) Reconocimiento de los Sindicatos como elementos bási
cos y consustanciales en las relaciones industriales.

b) Reconocimiento pleno de la libertad sindical (derecho de 
los trabajadores a afiliarse o no) y de la acción sindical en la 
Empresa.

c) Reconocimiento implícito de las secciones sindicales en 
todos los Centros de trabajo.

d) Derecho a distribuir información sindical en la Empresa 
(incluyendo el derecho a un tablón de anuncios sindicales en las 
Empresas de más de cien trabajadores).

e) Recaudación de cuotas sindicales (incluyendo el derecho 
del delegado a gestionar el descuento en nómina de estas cuotas 
a voluntad de los trabajadores afiliados).

f) Legitimación de un delegado sindical en aquellas Empre
sas con más de doscientos cincuenta trabajadores cuando las 
Centrales acrediten una afiliación superior al 15 por 100 de la 
plantilla. Este delegado representa y defiende los intereses de sus 
afiliados, puede asistir a las reuniones del Comité, recibe idén
tica información que el Comité, dispone de idénticas garantías 
y debe ser oído previamente en Ja resolución de los problemas 
más importantes de carácter colectivo.

g) Derecho a la excedencia forzosa para aquellos compañe
ros elegidos para cargos sindicales de relevancia provincial o 
estatal, con readmisión obligatoria una vez concluido el man
dato.

h) Concesión de permisos retribuidos al delegado sindical 
para participar en negociaciones colectivas, siempre que la Em
presa sea afectada por la negociación en cuestión

i) Aquellos trabajadores que ejerzan cargos sindicales de 
ámbito superior al de Empresa y no fuese necesario pedir la 
excedencia para el ejercicio de su función tendrán derecho a 
permiso retribuido cada vez que su cargo lo requiera, previa 
justificación.

Art. 22. Plus de antigüedad.—Se establecen los pluses por 
años de servicio de acuerdo con el siguiente plan.-

Años
Porcentaje

antigüedad

2 5
4 10
7 16

10 22
13 28
10 34
19 40
22 46
25 00

Art, 23. Pagas extraordinarias.—Se establecen cuatro pagas 
extraordinarias para todo el personal de la Empresa, cada una 
de ellas en la cuantía del salario real, con la salvedad de que el 
personal de Ventas percibirá en iguales categorías la misma 
cuantía que el personal de Oficios auxiliares. El abono do estas 
pagas extraordinarias se efectuará en la primera quincena de 
marzo, junio, septiembre y diciembre. Estas serán percibidas 
en proporción al tiempo trabajado, por quienes hayan ingresado 
o cesen durante el año. Los trabajadores fijas que se encuentren 
prestando el Servicio Militar, obligatorio o voluntario, percibirán 
las cuatro pagas extraordinarias establecidas.

Art. 24. Trabajo nocturno.—Se establece un suplemento del 
40 por 100 sobre el salario real para todos los traba i adores que 
realicen su trabajo durante el periodo comprendido entre las 
veintidós y las seis horas del día siguiente, proponiendo que el 
trabajo sea realizado por personal voluntario; en caso de ser 
insuficiente dicho personal para completar técnicamente el tur
no, se incluirá el personal necesario de acuerdo con la progra
mación de la Jefatura do Producción y Almacén, previa consul
ta al Comité de Empresa.

Art. 25. Prima de carencia de incentivos.—El personal que 
no percibe primas de productividad o comisiones recibirá la 
cantidad de 5.000 pesetas mensuales, proporcionalmente al tiem
po trabajado y siempre que su categoría no sea superior a Car 
pataz.
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Art. 26. Cláusula de revisión salarial.—En ©1 caso de que si 
Indice de Premios al Consumo (IPC) establecido por el INE, 
registrase al 30 de septiembre de 1983 un incremento respecto 
al 31 de diciembre de 1082 superior al 9 por 100, se efectuará 
una revisión salarial tan pronto se constate oficialmente dicha 
circunstancia, en el exceso sobre la indicada cifra, computando 
cuatro tercios de tal exceso a fin d© prever el comportamiento 
del IPC en el conjunto de los doce meses (enero/diciembre 
1983). Tal incremento se abonará con efectos de primero de 
enero de 1983 y para llevarlo a cabo se tomarán como referen
cia los salarios o tablas utilizadas para realizar los aumentos 
pactados para 1983.

El porcentaje de revisión resultante guardará, en todo oaso, 
la debida proporcionalidad, en función del nivel salarial pactado 
inicialmente en cada Convenio, a fin de que aquel se mantenga 
idéntico en el conjunto de los doce meses (enarofdiciembre 
1983).

Art. 27. Horas extraordinarias.—Ante la grave situación de 
paro existente y con objeto de favorecer la creación de empleo, 
ambas partes acuerdan la conveniencia de reducir al mínimo 
indispensable las horas extraordinarias con arreglo a los si
guientes criterios:

1. Horas extraordinarias habituales: Supresión.
2. Horas extraordinarias que vengan exigidas por la nece

sidad de reparar siniestros u otros daños extraordinarios y ur
gentes, así como en caso de riesgo de pérdida de materias pri
mas: Realización.

3. Horas extraordinarias necesarias por períodos punta de 
producción, ausencias imprevistas, cambios de turno u otras cir
cunstancias de carácter estructural derivadas de la naturaleza 
de la actividad de que se trata: Mantenimiento,

La Dirección de la Empresa informará mensualmente al 
Comité de Empresa o Delegados de Personal sobre el número 
de horas extraordinarias, especificando las causas y en su caso 
la distribución por secciones.

Todas las horas extraordinarias que se realicen como tales 
tendrán un incremento del 75 por 100 sobre el salario que co
rrespondería a cada hora ordinaria.

En ningún oaso el número de horas extraordinarias podrá 
ser superior a dos al día, quince al mes y cien al año, salvo 
lo previsto en el párrafo 2.° de este artículo.

Art. 28. Ayuda conservación vestuario.—El personal de al
macenes, producción, talleres, distribución y señoritas d©l equi
po de ventas especiales, percibirán por el concepto del epígra

fe la cantidad de 252 pesetas mensuales. Para el presente año, 
los que por cláusula del Convenio anterior hayan percibido por 
este concepto una cantidad global de 2.000 pesetas en el mes de 
febrero, comenzarán a devengar esta ayuda en el m©s de sep
tiembre.

Art. 29. Premio especial por años de servicio.—Se concede 
un premio especial por servicios ininterrumpidos a ia Empresa 
de todo el personal de «CEBEGA, S. A.», sin excepción, en las 
siguientes anualidades y cantidades:

Por quince años de permanencia, 15.000 pesetas.
Por 25 años de permanencia, 25.000 pesetas.

Art. 30. Salidas y gastos en desplazamientos.—Cuando la 
Empresa precise que alguno de sus trabajadores se traslade o 
realice gastos de manera accidental y extraordinaria, el trabaja
dor pasará la correspondiente nota de gastos justificados a la 
aprobación de su jefe respectivo y les serán abonados a su pre
sentación en el departamento de Administración.

Art. 31. Salarios.—Se establece un aumento del 12,5 por 
100 en todos los conceptos salariales para 1983 (cuadros anexos).

Art. 32. Prima de productividad.—La prima de productivi
dad para el personal de produoción y almacén se establece de 
la siguiente forma:

Rendimientos inferiores al 70 por 100 de eficiencia, 4.725/ 
mes.

Cada punto hasta el 74 por 100 de eficiencia. 500 pesetas mes.
Cada punto igual o superior al 75 por 100 de eficiencia 800/ 

mes.
La Empresa garantiza, independiemen-ete de la eficiencia 

conseguida, una percepción media de 5.000 pesetas mensuales, 
proporcionalmente al tiempo trabajado y para categorías de ca
pataz o inferior.

Art. 33. Comisión Negociadora.—Queda establecida para la 
totalidad de los miembros del Comité de Empresa y un Delega
do de Personal de cada Delegación.

DISPOSICION FINAL

En lo no previsto en este Convenio será de aplicación lo dis
puesto en las leyes.

En conformidad con cuanto antecede, firman en Alicante a 
14 de marzo de 1983.
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Latas, cajas de 2 litros e igloo (productos en envases 
sin retomo):

Vendedor .............. ... ... ... r.: ..................................... 4,59
Ayudante .............. :............................. . ............................... 3.42

Para el pago de las comisiones a los vendedores y ayudantes 
de distribución se seguirá el siguiente criterio:

a) Las 250 primeras unidades deberán comprender en pri
mer lugar las retórnablés.

b) El exceso sobre 250 unidades tendrá la comisión estaole- 
cida para tal exceso cualquiera que sea el tipo de caja, retor
nadle o no retornable.

12819 RESOLUCION de 13 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación de la revisión de anexos del Convenio 
Básico nacional para las industrias cárnicas, ins
crito el día 2 de abril de 1982.

Visto el acuerdo de revisión de anexos deí Convenio Básico 
de ámbito nacional para las industrias cárnicas de 2 de abril 
de 1982, adoptado en 17 de marzo de 1983 por la Comisión Deli
beradora en virtud de su artículo 5 que establecía que los 
conceptos económicos del Convenio tendrían duración por un 
año, habiéndose, en consecuencia, elaborado las condiciones que 
han de regir a partir de 1 de enero de 1983,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a j'a Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación (IMAC)

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 13 de abril de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

COMISION DELIBERADORA DEL CONVENIO BASICO DE 
AMBITO NACIONAL PARA LAS INDUSTRIAS CARNICAS

ASISTENTES

Por las Centrales Sindicales Gil Gómez (USO).
José Luis Fernández (USO).

Rafael Cortés (UGT). Antonio de Dios (USO).
Enrique Prieto (UGT).
Ramón Vancells (UGT). Por las Asociaciones Empresa-
Miguel Requena (UGT). ríales
Maite Núñez (UGT).
Agustín del Olmo (UGT). Angel García.
Modesto Gil (UGT). Antonio Roncal.
Manuel Burgos (CCOO). Angel Latorre.
Vaientín Bigorda (CCOO). Saturnino Polanco.
Nicolás Justicia (CCOO). Conrado López.
Pedro Fernández (CCOO). Javier Suárez.
Marcelo González (CCOO). José María Fatás.
Rafael Moreira (CCOO). Pedro García Cabezas.
Eugenio Giménez (USO). Juan M. Sainz de los Terreros.

En Madrid a 17 de marzo de 1983, siendo las diecinueve horas 
y en la calle López de Hoyos, número 169, se reúne la Comisión 
Deliberadora para la revisión del Convenio Básico de ámbito 
nacional para las industrias cárnicas y, tras las deliberaciones 
oportunas, adopta por unanimidad los siguientes acuerdos:

l.° Aprobar las revisiones do los anexos 1,-2, 3, 4, 5, 5.1, 5.2, 
5.3, 8, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, ,V< y 17 del Convenio Básico de 
ámbito nacional para las indunt.rins cárnicas, publicado por 
Resolución de 2 de abril de 1982 («Boletín Oficial del. Estado»

de 8 de junio) y su modificación aprobada por Resolución de 
20 de octubre de 1982 («Eoi'etín Oficial del Estado» de 7 de 
diciembre), que quedarán redactados en la forma y con los 
contenidos que constan en los anexos que se acompañan. El 
resto del Convenio Básico y de los anexos no modificados que
dan con pleno vigor.

2. ° Retrotraer los efectos de las modificaciones acordadas 
en el punto anterior al 1 de enero de 1983 y hasta el 31 de 
diciembre.

3. ” Facultar a un miembro de cada una de las representa
ciones, sindical y empresarial, para que conjuntamente proce
dan a los trámites de publicación y registro del presente acuer
do hasta su culminación, quedando designados:

Don Conrado López Gómez.
Doña María Teresa Núñez Gascón. _

En prueba de conformidad, las partes firman ei' presente 
acuerdo y sus documentos adjuntos en cinco ejemplares, en la 
ciudad y fecha indicadas en el encabezamiento, y el día si
guiente, 18 de marzo de 1983.

La Comisión Deliberadora, constituida para la revisión de 
determinados anexos del Convenio Básico de ámbito nacional 
para las industrias cárnicas, conviene en la modificación de 
los anexos que a continuación se indican y que sustituirán a 
sus correlativos:

ANEXO 1

Precio punto prima

1. El precio punto prima para todas las categorías será 
único, de cuatro pesetas veinte céntimos (4,20 pesetas) en el 
sistema Bedaux o su precio equivalente en cualquier otro sis
tema.

2. La vigencia de este anexo es desde el 1 de enero de 1983 
hasta el 31 de diciembre de 1983.

ANEXO 2 

Jornada ordinaria

La jornada anual de trabajo efectivo será de 1.880 horas, 
tanto para ia jornada continuada como para la iornada partida.

Los coeficientes- de descanso como consecuencia de los sis
temas de producción medidos y otras interrupciones, ajenas 
al descanso por bocadillo, cuando por normativa legal o acuerdo 
entre partes o por la propia organización del trabajo se en
cuentren integradas en 'a jornada diaria de trabajo, ya sea 
continuada o no, se considerarán como de trabajo efectivo.

El tiempo de trabajo se computará de modo que tanto al 
comienzo como al final de la jornada diaria el trabajador se 
encuentre en su puesto de trabajo.

ANEXO 3

Valor hora extraordinaria

1. Las horas extraordinarias, para end i categoría, se calcu
lan de acuerdo con el siguiente módulo y recargo:

Recargo: 75 por 100 del módulo.

Valor hora extraordinaria = 1,75 x módulo.

2. La vigencia de este anexo es desde el 1 de enero de 1983 
hasta el 31 de diciembre de 1983.

ANEXO 4

Vacaciones

Las vacaciones anuales para 1983 serán de treinta dias na
turales.


